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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. ANTECEDENTES. 

En el marco de la Política de Gobierno, relacionada con la ampliación del uso y consumo masivo de gas natural en el mercado interno, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos tiene la responsabilidad de instalar Gas Natural Domiciliario en el territorio nacional.

La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en el marco de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) convoca a Personas Naturales o Jurídicas debidamente registradas de acuerdo a Ley y con experiencia en la provisión adquisición de equipos para monitoreo y control de seguridad operativa y ambiental.
2. ALCANCE

Adquisición de equipo de medición y control ambiental, para uso del personal ambiental de La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
3. OBJETIVOS. 
Adquirir equipos especializados en medición y control, de marca e industria reconocida, que coadyuven en los trabajos de seguimiento y control ambiental, en las etapas de  Construcción, Operación y Mantenimiento y Abandono de los Proyectos La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
4. CANTIDAD Y DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Se requiere el ítem señalado a continuación, el mismo que es de carácter enunciativo y no limitativo:

EQUIPO: CÁMARA DE IONES DE INSPECCIÓN DE RADIACIÓN (MEDIDOR DE RADIOACTIVIDAD)
	CARACTERÍSTICAS 
	CANTIDAD

	Características Principales:

· Cumplimiento con ANSI 42.17A – 2003

· Detección Gamma, Rayos –X y radiación Beta

· Modo Freeze; retiene la lectura del valor pico.

· Pantalla LCD con retroiluminación LED

· Duración de la batería: 100 horas

· Conectividad USB

· Calibración computarizada

· Interruptor automático pára los modos Gamma a Beta + Gamma

Características Radiológicas:

· Rango de medición
· Display:0.00 µSv/h a 1 Sv/h (0.00 merem/h a 100 rem/h)

· Medición: 1 µSv/h a 1 Sv/h (0.1 merm/h a 100 rem/h)

· Dosis: Superior a 10 Sv (1000 rem)

· Respuesta de energía: 20 KeV a 2 MeV

· Linealidad: lectura con 10% de valor real (137 Cs)

· Tiempo de respuesta: 2 segundos en transición rápida, o 30 segundos para una transición gradual

· Volúmen de la cámara: 350 cm3
Características eléctricas:

· Alimentación: 2 baterías tipo “C”

· Puerto USB para la calibración, configuración, actualización de firmware y descarga de los registros almacenados

Características mecánicas:

· Pantalla: Tipo multi-segmentos, de cristal líquido y retroalimentación LED

· Carcasa de plástico reforzado, de alto impacto con fibra de vidrio

· Rango de operación: 10°C a 50°C
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NOTA:  Los proponentes deben adjuntar por cada equipo o Item propuesto la Ficha técnica, para la evaluación respectiva.
La empresa adjudicada deberá adjuntar la siguiente documentación al realizar la entrega del ítem:

a. Certificados respectivos de proveedores autorizados de la Marca de los equipos ofertados.  

b. Certificado de garantia real de 12 meses 

c. Certificado de calibración por un año, vigente

d. Software para descargar datos, de acuerdo al equipo

e. Manual de instrucciones en español y/o ingles
5. VALIDEZ DE LA OFERTA

Los proponentes deberán especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 30 días).

6. ANTICIPO
No se otorgara anticipo.
7. MÉTODO DE SELECCIÓN
Se aplicará el método de selección precio evaluado más bajo, siempre que cumpla con las características y/o especificaciones señaladas, como la presentación de los documentos solicitados en el Documento Base de Contrataciones. 
8. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizará por el total. 
9. GARANTÍAS
9.1. GARANTÍA DEL EQUIPO
Las empresas proveedoras, deberá presentar una garantía por escrito de un (1) año como mínimo, contra defectos de fábrica al momento de la entrega de los equipos de monitoreo.
9.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
De acuerdo con lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB se requiere la presentación de garantías listadas a continuación por parte del proponente:
a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Garantía de Cumplimiento de Contrato, Boleta Bancaria o Póliza de Seguro en original, equivalente al siete por ciento (7%) de la propuesta económica del proponente, con vigencia mínima del tiempo de la propuesta de entrega computables a partir de la fecha establecida para la firma de contrato; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

10. LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN.
El lugar de entrega del bien será en las oficinas de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, Calle Chichas No 1204, Torre ESPRA Piso 6 La Paz - Bolivia, 

11. PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN 
El plazo de entrega de los  ítems requeridos es de 60 días calendario, mismas que serán computables a partir de la  firma del Contrato.
12. MULTAS
Incumplido el plazo y/o cronograma de entrega señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso, salvo justificación expresa aceptada por el Contratante. 
En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto, y la Empresa Y.P.F.B. se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

13. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial total para la provisión de los  productos alcanza a  Bs. 58.800,00 (Cincuenta y ocho mil ochocientos 00/100 bolivianos). 

14. FORMA DE PAGO

Tendrá la siguiente modalidad:

El pago se realizará contra entrega de los bienes requeridos, previa conformidad por la parte Contratante del buen funcionamiento de los equipos entregados, para lo cual se debe adjuntar lo siguiente:

· Factura de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales

· Fotocopia simple del NIT

· Fotocopia simple del Carnet de Identidad Propietario o representante legal

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA

· La cancelación se la realizará vía sigma o Registro de Beneficiarios del SIGEP 

ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON ENUNCIATIVAS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVAS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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